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JUZGADO NÚMERO 7
DE PARLA

EDICTO

Vistos por doña Elena María García Díaz,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 7 de Parla (Ma-
drid) y de su partido judicial, los presentes
autos de juicio de faltas número 73 de 2009,
sobre falta de amenazas en el ámbito de la
violencia doméstica, en los que fueron par-
tes: como denunciante, don Jesús Muñiz
Moya, y como denunciado, don Epifanio
Rodríguez Muñoz, con la intervención del
ministerio fiscal en el ejercicio de la acusa-
ción pública.

Fallo
En atención a lo expuesto, este órgano ju-

dicial, por la autoridad que le confiere la
Constitución, ha decidido: Que debo absol-
ver y absuelvo a don Epifanio Rodríguez Mu-
ñoz de los hechos por los que fue denunciado
y que dieron lugar a la incoación del presen-
te procedimiento de faltas, declarándose de
oficio las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución, informándoles que la misma no es
firme que contra ella cabe interponer, en
este Juzgado y para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, recurso de
apelación, y ello en el plazo de cinco días
contados a partir del siguiente al de su noti-
ficación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

En Parla, a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/19.251/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 285 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Morales Castillo, contra la empre-
sa “Suelos Gapamur, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Por presentado el anterior escrito por don
Raúl Morales Castillo, únase a los autos de
su razón.

A la vista del mismo, y examinadas las
actuaciones, se subsana error cometido en el
auto de fecha 9 de marzo de 2009, en el sen-
tido de que el acto de juicio está previsto
para el día 2 de julio de 2009, a las nueve y

treinta horas, y no el día 25 de junio de 2009,
a las diez horas, como indica.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suelos Gapamur, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 553 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Magdaleno Troya, contra
la empresa “Cyotextil, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña María Isabel Magdaleno Troya, contra
“Cyotextil, Sociedad Limitada”, en materia
de despido, de lo que doy cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te. No acreditándose el requisito de concilia-
ción previa se admite provisionalmente a
trámite la demanda, advirtiendo a la parte
demandante que ha de presentar acta con se-
llo original de conciliación previa o certifi-
cación acreditativa de haberlo intentado en
el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la notifica-
ción, bajo apercibimiento de que de no ha-
cerse así se archivará la demanda sin más
trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 1 de
octubre de 2009, a las diez horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado sita en la ca-
lle Hernani, número 59, planta primera, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a la demandada y a las interesa-
das de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-

vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tienen por efectuadas
las manifestaciones.

Al segundo otrosí: se admiten los medios
de prueba propuestos:

En cuanto a la documental propuesta: se
requiere a la empresa demandada a fin de
que en el acto del juicio aporte la documen-
tal solicitada por la parte actora en el escrito
de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Cyotextil, Sociedad Li-
mitada”. A tal fin, se hace saber que el inte-
rrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cyotextil, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.004/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 465 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Agualongo Castro, contra la em-
presa “Metalistería Gemetal, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de marzo
de 2009.—La extiendo yo, la secretaria,
para hacer constar que con esta misma fecha
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ha correspondido a este Juzgado de lo so-
cial, por el turno de reparto, la demanda pre-
sentada por don Óscar Agualongo Castro,
contra “Metalistería Gemetal, Sociedad Li-
mitada”, en materia de ordinario, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 30 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formula el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 4 de marzo de 2010, a las
once y diez horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, primera planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte y requiriéndole para que aporte la do-
cumentación solicitada por el actor.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metalistería Gemetal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.769/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 194 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Perojil Masero, contra la empre-
sa “Descanso Islas, Sociedad Limitada Uni-

personal”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de febrero
de 2009.—La extiendo yo, la secretaria,
para hacer constar que con esta misma fecha
ha correspondido a este Juzgado de lo so-
cial, por el turno de reparto, la demanda pre-
sentada por don Julián Perojil Masero, con-
tra “Descanso Islas, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en materia de ordinario, de lo
que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formula el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 14 de enero de 2010, a las
diez y cuarenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, primera planta, de esta ciu-
dad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Al otrosí: en cuanto a la confesión del re-
presentante legal de la empresa, ha lugar a la
misma, citando al mencionado representante
legal para que comparezca al acto del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Descanso Islas, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.852/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 346 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Monseco Carrasco, contra la
empresa “Vinzeo Prémium Services, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va se acompaña:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de marzo
de 2009.—La extiendo yo, la secretaria,
para hacer constar que con fecha 11 de mar-
zo de 2009 ha correspondido a este Juzgado
de lo social, por el turno de reparto, la de-
manda presentada por don Miguel Monseco
Carrasco, contra “Vinzeo Prémium Servi-
ces, Sociedad Limitada”, en materia de des-
pido, de lo que doy cuenta a su señoría.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formula el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de julio de 2009, a las
diez y diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera planta, de esta ciudad, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se tiene por hechas las manifestaciones
del otrosí.

Se admiten los medios de prueba pro-
puestos en el segundo otrosí.

Respecto al interrogatorio de partes del
demandado: expídase la correspondiente cé-
dula de citación.

Respecto a la documental: se requiere a la
demandada a fin de que aporte en el acto del
juicio la documentación solicitada por la
parte actora en su escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Vinzeo Prémium Services, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.841/09)


